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JUICIO: OMNES S.R.L. c/ OBRA SOCIAL DEL PERSONAL RURAL Y ESTIBADORES DE LA
REPUBLICA ARGENTINA OSPRERA s/ COBRO (ORDINARIO)- EXPTE. N° 6323/24.

Juzgado Documentos y Locaciones de la IX° Nominación.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 25/08/2025
presentado por CONTRERAS, ALVARO E.:

1) Atento a lo solicitado y a las constancias de autos, se tiene por incontestada la demanda y se
declara la REBELDÍA de la demandada Obra Social del Personal Rural y Estibadores de la
República Argentina - OSPRERA, con los alcances y disposiciones de los arts. 267, 268, 269, 270 y
271 del CPCyC.

2) Existiendo hechos de justificación necesaria, se abre la presente causa a prueba. Deberán las
partes proponer dentro de los primeros diez días del plazo probatorio los medios de prueba de que
intenten valerse (artículo 443 inc. 2 del CPCyC). Se deja expresamente establecido que se aplicará
al presente proceso el criterio de distribución de la carga de la prueba prevista en los artículos 1735
del CCyCN y 323 del CPCyC.

3) Se convoca a las partes para el día 30 de octubre de 2025 a horas 9:00 a fin de celebrar la
PRIMERA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y PROVEÍDO DE PRUEBAS, la que tendrá lugar en la
Sala del Poder Judicial N° 1 del Palacio de Justicia, ubicada en pasaje Vélez Sarsfield N° 450, 2° piso de

esta ciudad, a la que deben concurrir personalmente las partes (artículo 445 del CPCyC)
conjuntamente con sus letrados, patrocinantes o apoderados. En el caso de personas jurídicas,
deberán comparecer por medio de sus representantes legales o autoridades estatutarias con
facultades suficientes para obligarlos. Se hace conocer a las partes que la audiencia fijada se
celebrará con quienes se presenten (art. 446 del CPCyC) y que se proveerán las pruebas ofrecidas
si no hubiera conciliación total. En caso de incomparecencia de alguna de las partes se la tendrá por
desistida de la prueba ofrecida que no estuviera hasta ese momento incorporada al proceso (art.
447 CPCCyC). A fin de notificar a la demandada líbrese cédula a su domicilio real (cfr. art. 268 del
CPCyC)
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Hágase saber al actor que deberá concurrir a la audiencia con la documentación original ofrecida en
la demanda y contestación en formato papel, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 177
CPCyC, en caso de incumplimiento o demora en la presentación. AMDLMP
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